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FELICID.ADES 

fx Óy termina elano 1909, dej¡1ndo gratos recuerdos y esperan
, ~,zas rlsuenas ,de bienandanza en el alma de los Veterinarios 

Á espanoles. Recli'3rdos gratos, porque hall sido muchos y de 
importtl,llCia sunm los triunfos obtenidos en beneficio de la profe
sión, merced á los tr<'l,bajos hechbs por los que, llevados de su amor 
y entusiasll1G,S por ella y estimulados por sus ideas de reforma y 
progreso, han labobld,o cOll fe y con cOll~tancia;hasta conseg'uir 
una nueva' era par~l la Medicina zoológica espanola. Esperanzas 
risuenas, porque tenenios el convencimiento de que ante una reac
ciÓn tan potente, tttn noble y tan laudable como la iniciada en 

~ , ~ , ' , 40 

nuestra profesión al presente, no pueden menos de romperse los ya 
viejos y carcomidos obstáculos que se oponían y su desarrollo y 
desenvolvimiento, ylogrttrernos llegar al lug'ar pref~rente que por 
derecho nos corresponde entre las delÍlás clases tituladas y útiles á 
la humanidad. 

Ya eí'a hora de que la Veterinaria en Espana se mostrara sa-
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tisfecha yextedorizara su regocijo,'Ya era tiempo de qUE) desa,pa
reciera del hol'Ízonte de sus destinos las tristes ysom brías nebulo' 
sidades que la ennegrecían, Y esto, por fortuna, ya es un hecho; he' 
Veterinaria ha empezado ya á demostrar ante el país s'u gránvalía, 
su capital importancia, en una palabra, los incalculables beneficios 
que puede reportar al país,. ya como ceJitinela avanzado de la saJud 
públi0a, ora, en~a.rgán\'lose del desarrollo y engrandecimiento desu 
riqueza pecuaria. 

Pero no hay que perder de vista que estos triunfos que ahora, 
alcanzamos y que tanto nos entusiasman, son debidos á la lucha cons
tante, al trabajo asiduo, al batallar sin descanso que desde hace 
mucho tiempo vienen sosteniendo unos cuantos apóstoles del pro
greso, hijos de la claf>e y, por tanto, hermanos nuestl'os, que han 
trabajado sin tregua ni descanso por la, redención de la Veterinaria, 
hasta llegar a,l 10gTo de sus aspiraciones: 

Consiguieron, primero, que los Veterínarios espnlloles se compe
netrara,[j de las inmensas y 'beneficiosas. vcntajas que la asociación 
había deyeportar para· el engmndecimientoprofesional y el pro
greso científico, y con la cónstittlCión de los Colegios provinciales,' 
organismos que tan meritoriü y utílísima labor bün efectuado, se 
demostró en mil ocasiones lo que puede In unión y el cOn:Ipallerismo, 
cuando las agl:~lpaciones se componen de horl1bres honrados, guia· 
dos por las misma,s aspiraciones y llevados de los mismos nobles y 
desinteresados deseos. 

También esto estaba ya resuelto; 1.98 Colegios se habían organi
za.do ell todas las provinCias y trabajaban sin descanso por el bien 
de la clase; pero hacia .fieHa avanzür más; se hacía preciso dar 
otro paso progresivo en defensa de sos intereses y derechos; era 
nece(3ario, pa,ra, conseguir esto,qo0 á compás de esta santa y her
mosa fiebre de unión y compailerisrno de la clase, 5le interesara 
también la ópinióll pública en nuestras aspiraciones y creciese el 
concepto de la, sociedad hacia la Vetednarin, considel'ándolacomo 
se merece y dándola el puesto de que es merec'edol~a en el co'ncierto 
social, y por ende, que nuestros gobernantes se convencieran dela 
vitalísim!J, utilidad' de nuestros servicios y nos pusieran 'en condi·, 
dones de ponerlo de manifiesto. 

y esto tmubién lo cot'iseguimos con creces con la cele-bración de 
la grandiosa Asamblea Na,cional de In, cl!ese, celebrada últimamente 
en Madrid. En: este grandioso y transcendental espectáculo, en que 
he clase Veterinaria se presentó ante el país tal como es, como .pro-
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fesiónútil a la ciencia, á la sociedad y á la riqueza del país, 
hombres de reconocida ilustración, eminencias en In" política y en 
la ciencia, hombres ilustres, ajenos á nuestra clase, no pudieron 
menos de convencerse de la justicia con que pedíamos y lo capaci
tados que estábamQs para pedi!', y desde luego se pusieron á nuestro 
lado, nos ofrecieron su ayuda y nos prometieron luchar con nosotros 
pa!'a, que cQnquistáramos nuestras justas aspiraciones y anhelados 
derechos. 

y persona,lidades como Pulido, que se enorgllllecí'a de lla,marse 
hermano de ciencia de los Veterinarios; González Besada, que desde 
el Ministerio de Fomento ha hecho tanto bien á la Veterinaria; el 
Vizc;onde de Era, que decía que «sin riqueza no ha Patria, sin ga
nadería no hay riquezn, y sin Veterinarios no hay ganadería», y que 
tanto ha contribuído al progreso ele nuestra, profesión; el Duque de 
Veragua, aristócrata, ilustre, que desde la presidencia de la Asocia
ción de Ganaderos del Reino ha pecho una: labor tan meritísima en 
pro del fomento pecuario y de la Veterinaria; e18r Sánchez Guerra, 
autor, como Ministro, del Reglamento ele Policía Sanitaria Pecua
ria, y que ha prestado toda su valía á la creación del Cuerpo de 
Inspectores pecuarios; Conde y Luque, sabio é ilustre Rector de la 
Universidad Central, que se ofreció incondieionalmente á la Vete
rin,aria, y tantos otros, verdaclerris eminenuias políticas y científicas, 
como se han puesto al lado nuestro, porque entienden que así sirven 
á los intereses del país, pone de manifiesto lo que antes deciamos, 
que la Veterinaria, ya Ílo está sola , que tiene benefactores, que hay 
quien la defienda y quien se interesa por ,su ~ngrandecimiento, 
porque de este modo se engrandecerá nuestra riqueza nacional. 

En esto fundamos las "isuerras esperanzas que tenemos y que al 
prir,eipio scnalamos. 

¡Loor, pues, á los esforzildos campeoqes de nuestra profesión 
que tanto trabajan por engrandecernos! ¡Loor á las personalidades 
ilustres que, siendo ajenas á nuestra profesión, tanto se interesan 
por su mejoramiento! ¡Constancia, Veterinarios, para luchar en el 
ano que ahora empieza hasta llegar al túmino de nuestras aspira
ciones y deseos! " 

En el afio 1909 hemos conseguido mucho, pero aún queda mucho 
por hacer. ¡Que se sea el 1910 el afio en que obtengamos las mejo
ras que con tanto entusiasmo se twordaron en la gloriosa Asamblea 
de Madrid! 

V.M. 
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Multi~licidad ~ ~om~lej¡dad de la acción fis¡oló~¡ca ~ tera~éutica 

de los medicamentos en ~eneral, ~ su im~ortancia clínica. 
(Continuación.) 

Si pasamos al estudio referente al uso aislado ó concomitante 
. del agente m~dicamentoso, y muy singL~lar[nente á .la dosis á que 
se administra, será echai'se en brazos de un mal' sin orillas. 

InsistiJ:1é en estas interesantes acciones terapéuticas. 
Es un hecho conocido de los clínicos que en las asociaciones 

medicamentosas muyreiteradas,si no se tÍtmen en cuenta las incom
patibilidctdes físicas, químicas y fisiológicas, ó producen resultados 
negativos, ~lo que es. peor, resultan perjudiciales á la salud; y yo 
estimo de tap. colos¿tl alcance científico y clfnico á todo lo que res
pecta á las iu<?ompatibilidades medicamentosas por virtud de la 
asociación de los materia,les farrilacológ'icos, que lo .digo.como lo 
siento, no concibo un ·Médico, un Farmacéutico ni un Veterinario 
que pueda merecer el título de ilustrado sin que tenga conocimien
tos, los más acabetdos, de las leyes imperecederas del insigne Ber 
tb.ellotc, y he de ir más lejos; no me remuerde la concienchl.-Y 
conste que soy benévolo-de ha,ber aprobado un sólo alumno que 
las desconociese, porque ya que exista mucho empirismo vulgar en 
nue::,tnt práctica clínica, evito, con mi pequel1ez, que se desconozcan 
los. más ligeros rudimentos científicos relativos á las incompatibili
dades medicamentosas. 

¿Y que os he de significar sobre la influencia decisiva, grande, 
poderosa, que las dosi8 medicinales tienen en la multiplicidad y com 
plejidad de los materia.les medicamentosos, q Lle no se halle al alca,ll
ce de Vl1estrn reconocida ilustl'aCÍ.óll'? En Veterinal'Í11 nlca,llza esta 
matel'ia una extensión que no exagero al deciros que necesitaría 
muchos días para sent11l' bases y fÓÍ'ln111ar simples concl1~siones. Y 
habéis de permitirme que" respetarído todos los criterios y las más 
humildes opiniones, dejando á UIl lado altiveces y apitsionamientos 
indebidos, siente como asunto capitalísimo, que en Veterinaria, 
donde tenernos que saber la Posología del caballo en sus disti'ntas 
edades, especies y variedades; la (jel g'anado vacuno, lanq,r, cabrío, 
de cerda; la del perro, gato y aves de corral, incluso las de recreo, 
se presenta el hecho singularísili10 de que las dosis que tolera el 
caballo de los cerveceros de Londres no las,consiente sin exponerse 
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á su envenenamiento, el Poncy, é inversamente las de este animal 
no nroducen acción terapéutica en aquél, como las de la priínera 
ed,,1d no resultan útiles en la tercer, •. Esto dentro solamente de las 
variedades y de ht edad, que si invocamos el influ.io de la especie 
observamos cambios tan grandes, que la dosis tern,péutica de ácido 
arsenioso, pongo por caso, del caballo y del buey de regular 111za,da, 
resulta, perfectamente tóxica pa,ra el perro, gato, oveja, cabra. y 
cerdo, é inversamente la dosis en concepto de alterante terapéutico 
de aquel agente p~ra estos animales, resulta para a,quéllos un insig
nificante modifica,dor de la sangre, cuando más un mero excitante 
de la nutrición genera.l. 

y no quiero molestaros hablándoos del influjo que tiene la forma 
farmacéutica delmedi0amento, pues sill salir del efecto que des
arrolla el ácido arsenioso, os repetiré que empleado en forma, 1'a1'
macéuticil líquida resulta diez veces más activó que cuando lo 
a,dministrnmos en la de polvo, bolo, píldora ó electuMio. 

Como no es mi ánimo tampoco abusür de vuestra benévola aten
ción recordándoos las relaciones intimüs y el aspecto marcada
mente clínico que ofrecen estas influencias con la ley de los suce
dáneos que, como muy bien sabéis, en Veterinaria, donde la cues 
tión económica nos esclaviza, despréndense interesantísimas apli· 
caciones. Tampoco os cansaré recordándoos esa otra. relación entre 
la pureza de los materiales medicinales ni de In procedencia de los 
mismos, porque nos llevaría á mayor distancia de la que permiten 
los límites de la presente nota. Dejaré sentado en concepto de recor
dación, que de las sofisticaciones medicamentosas. provienen gran
des fracasos terapéuticos, y que el hecho, al parecer itlsignificante, 
de 110 tener en cuenta que en el opio (v. g.) procedente de los países 
muy fríos predominan los alcaloides excito motores (Papaverina, 
Narcotina y Tebaina), nos vemos sorprendidos queriendo obtener 
un efecto modérador con acciones parecidas á las que producen los 
estricneos. 

Inversamente acontece cuando confiamos en opios del Norte, y 
su procedencia es de los países del Mediodía, que por lo general 
producen extractos tebaicos muy abundantes en Morfina, Codeina 
y Narceina,. 

Como resultado ó corolario clínico de cuanto expuesto queda,· 
invocaré el recuerdo de la ensefhtnza que debemos hallar en las 
leyes de acum~tlación, antagonismo y entl'ecl'uzamiento de efectos 
medicamentosos relacionados con esas circunstancias que ¡cuántas 



182 LA VETERINARIA 'l'OLEDANA 

veces se desatienden! sin mirar-por no decir saber-que, de ellas 
depende aquella serie de fenómenos, al p3:recer extrafios, que r!Jl1l1a 
y cien veces observamos en el cmso de las enfermedades durade
ras, verdadera preocupación y á veces desesperación del clínico 
que ejerce con decoro. 

y os he de ser franco, como franco debe serlo el hombre de cien
cia, inspirándose en aquel hermoso principio que, cual consigna 
8agl'ada, figura ,en los mm:os de la Academia de Oiruj[a de París: 
«Verdad en la ciencia y n101'olidad en el arte», que el terreno que 
va ganando la medicina expectante entre los sabios modernos; la 
la eficacia, absoluta quizá, que se atribuye á los procedimientos de 
la higiene moderna, esa Terapéutica que se impone en el presente, 
la Higioterapia, se debe á las decepciones sufridas en muchos tra
ta,mientos fürmacológicos empleados, precisamente por desconocer 
que cada individiJo vive á su manera, y que á uno le produce uÍ1 
mismo medicamento efectos favorables ó adverso~, según que sus 
eondiciones presenten terreno abonado ó no para que dicho mate
rial desarrolleJa acción que buscamos. 

Si en corroboración de lo expuesto os digo que he visto dispéc
trcos de excitabilidad nerviosa exag'erada recobrar el apetito con 
los preparados de Morfina, os parecerá un absurdo, y más que 
absurdo una heregía cielltífica, y sin embar,z'o os aseguro, bujo mi 
pah"bra honrada, que tengoulla persona muy próxima á mí que se 
le abren !teS ganas de comer cuando ingiere el medicamento que 
pasa como una verdad inconcusa que la quita; el empleo bucogás
trico de los preparados de opio, 

y de estos casos poseo muchos recogidos en perros de mi pro
piedad, cuy,,, descripción omito por no molestaros y que vienen á 
demostrar y á obligarme á que yo sea un convencido en la idea de 
que no podemos ni debemos en rrerapéutica tener criterios cerrados 
porque todo es tan rebtivo y mutalsle como lo es el hombre y la 
condición humana en general: Y termino recordándoos que no es 
desatendible ~l infiujo de la constitución molecular de los cuerpos, 
el de su división mecánicn" grado de solubílidttd, ele concentración, 
temperatura y otros que dejo á vuestra, siempre elevada sabiduría, 
Todas estas circunstancias, sin excepción, influyen en la multipli
cidad y com plejidad de los medicilmen tos y en los efectos fisiológi
cos y terapéuticos de los mismos. 

¡L'iburcio Alarcón. 
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Organización sanitaria. 
Dictamel( presentado peír el ponente D. Victoriano Medina el( la 
segunda Asamblea' Nacional Veterinaria, celebrada el( Madrid el( 
los días 16 al 18 de Mago de 1907, 8 aprobado por unanimidad 

por la misma. 
-----------

(Continuación.) 

Para optar al cargo de Inspector veterinario provincial, será condición in
dispensable poseer el título profesional de superior categoría, y só10 :;;e conte" 
rirá mediante:oposición ó concuÍ'so entre los Veterinarios que, desempeñando 
en la actualidad dichas plazas, demuestren haberse distinguido más por sus 
trabajos en este ramo de la Higiene. . 

Al frente de estos servicios y ejerciendo las funciones de Jefe superior, se 
nombrará un Inspector general ó central de servicios sanitarios deveterinar.ia, que 
en unión de los cuatro Inspectores 'I'egionales, formarán la Inspección central del 
Cuerpo. . 

Los Inspectores regionales serán cuatro, uno para cada una de las cuatro 
regiones en que se ~onsidera dividida la Península para los efectos de estos 
servicios. Estos Inspectores se ocuparán de resol ver todos los Ilsuntos sanita· 
rios de su región; despacharán toda clase de expedientes y comisiones relacio
r.ad!ls con la Índole de los asuntos sanitarios de su distrito, y evacuarán, 
de acuerdo con ellfispectQr general, á cuyas órdenes estarán, todo cuanto sea 
de su competencia y tienda al bUen orden y distribución de las funcibneS'ia
nitarias en la zona régional qUij tienen á su cargo. 

Los sueldos que deberán disfrutar estos IQ,spectore,s regionales será el de 
5.000 pesetas, y residi~ál1en Madrid, ejerciendo sus funciones afectos á la 
Dirección central del Cuerpo., 

Para el d¡psempeño del cargo de Inspector central se designará, como también 
para los de Inspectores reg'ionales, á los Veterinarios que entre los que soliciten 
estas plazas presenten justificarítes que acrediten su supériorcompetencia en 
asuntos sanitarios, lleven may~r número de años en el ejercido profesi¿nal, 
hayan obtenido otros cargos técnicos por oposición y demostrado por sus tra
bajos y libros publicados estar en posesión de conocimientos especialísimos 
en este ramo de Higiene pública. 

El que máyor competencia demuestre será nombrado Inspector general del 
Cuerpo. > 

. . Este Jefe de servicios sanitarios pecuarios despachará todos los asunlos en 
qúe tenga que intervenir elÍ el Ministerio de Agricultura, donde radicará la 
Inspección central y habrá establecidos los negoch¡dos respectivos, y se en
tenderá directamen,te con el Director general del ramo y con el Ministro. 

Corno Director técnico .dél Cuerpo de Inspectores Veterinarios, será el en-
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cargado de recibir y transmitir á ios Inspectores provinciales, sirviéndose de 
"la intervención de los regionales á que corresponda, todas las disposiciones 
que emanen del Ministro relacionadas con los seryieios de higiene y policía 
pecuaria, así como de recoger y centralizar los informes y trabajos que re· 
mitan á la central los Inspectores de las' distintas categorías. La resolución 
de todas las dificultades que surjan inopinadamente, así como apreciar los 
defectos de la lE?gislación para subsanarlos, estarán también dentro de BUS fa
cultades. 

Organizado de esta forma el Cuerpo sanitario de Veterinaria, está fuera de 
duda que las más débiles oscilaciones que' hubiera en el estado sanitario de la 
ganadería nacional serían prontamente transmitidas á los cen tros receptores, 
los que tras uti examen completo pero rápido de las alteraciones que apare
cieran, ordenarían las' medidas conducentes á.la normalización de hIl.l1ormal. 

* * * 
El proyecto de organización que venimos estudiando sólo se ha ocupado del 

modo de funcionar los servicios sánitarios sin sacarlos de los límites que á la 
higiene y policía interior de nuestro territorio se refiere; pero hace falta, es 
de necesidad absoluta, cotl1pletar esta reorganización teniendo en cuenta las 
relaciones mercantiles ganaderas .de nuestra .. nación con los !iemás países ex
tranjeros. 

Si nuestro crédito ganadero está hoy decaído y los productos de la indus
tria pecuaria española son admitidos con prevención, y muchas veces recha
zados por las naciones con quien estamos en relaciones comereiales, por no. 
poderlos ofrecer las garantías sanitarias prec1l3as; si con tan lamentáble fre
cuencia ponen cortapisas á la exportación de 11 uestros ganados los Gobiernos 
de los países vecinOS, es porque saben carecemcs de una ley de Policía pecua
ria y no tenemos quién se encargue de examinar á los animales que salen por 
nuestras fronteras ó por nuestros puertos á fin dy cerciorarse de su estado qe 
Ranidlld; si todo esto ocurre y sabemos cuál es la causa, se comprende fácil
mente la necesidad imperiosa y U1'gente que hay de completar este proyecto. 
dc organización sanitaria, en forma tal que resulte una obra de arn10nía y de 
conjunto, dotada de todos los elementos indispensables para que sus benefi
ciosos efect~s no sólo sirvan para el interior, sino que sus medios de acción 
lleguen hasta impedir que la salud púhlica se altere por invasione!3 epizoót,i. \ 
cas venidas de otros países por los animales que se importan ,ú la vez que 
ponga á cubierto á nuestra riqueza ganadera contra las medidas vejatorias á 
que la someten al exportarlas bajo el pretexto de supuestas ó reales epizootias 
en nuestro país. 

Para conseguir todas las ventajas apuntadas no hay otro' medio que la im-. 
plantación de un buen servicio de-inspección sanitaria veterinaria de puel·tos y 
fronteras. 

Los funcionarios Veterinarios á quienes se encomiende esta inspección, de-
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mostrarán, mediante oposición, que poseen los conocimientos técnico" necesa· 
rios pai'a su buen <;1esem peño; dependerán, para los efeetos legales, del Cuer
po general sanitario, si bien tendrán escalafé,>n separado d,e los llamados mu: 
nicipales, y sus sueldos' serán superiores á mil pesetas anuales y gradualmente 
ascendente, según la categoría de la aduana y punto donde ejerzan su cargo . 

. La misión de estos Inspectores es la de proceder al reconocimiento de tll
dos los animalc;ls domésticos que se importen y exporten ed España, sea por 
mal' Ó po!' tierra, como asimismo todas las substancias alimenticias de proce
dencia animal que, con destino ,á nuestro país,' se presenten en los puertos 
ó aduanas de entrada. 

Dependerán directamente, como los municipales, de! Inspectol' de la pro
vincia en que radiq.ue la aduana ó puerto donde presten sus servicios, y esta- .
rán sujetos, como éstos, al cumplimiento de todas cuantas disposiciones ema· 
nen del; Inspección central. 

Los sueldos del Inspector general, de los regionales, de los provinciales y 
de los de puertos y fronteras se consignarán anualmente en los presupuestos 
generales de la nación, y el de los Inspectores municipales en el de Jos res
pectiv9s Municipios, aQonándose á estos funcionarios sus haberes por men-
sualidades. ' 

Para mejor abarcar este importante extremo, hemos de consignar que al 
proponer que el sosteninlien to de los Inspectores veterinarios que funcionen 
cerca del Estado, ó de la l:ll'ovincia se consigne en los presupuestos generales 
del E~tado, así como el de los Inspectores municipales en el de los Ayunta
mientos, lo hacemos t;eniendo en cuenta el estado de penuria poI' que at.ravie
san las Diputaciones y Municipios, desde que el Poder central, cercenando á 
estos organismos su autonomía económica administrativa, no hace más que 
imponerlos cargas pesadísimas, á las que no puedeu atender con sus recur~os 
ordinarios. 

Nosotro~ n~ queremos agravar más la ~ituación de estas, entidades, como 
tampoco queremos empeorar la situación económica del presup'uesto nacional. 
Para atender á lo que pedimos sin que haya necesid"d de hacer grandes' mo
dificaciones ,en el Código administrativo por que se rige el Estado, bast~ con 
a plicar en debida forma el únp~testo sanitario propuesto, después de concien
zuda\nente estudiado por el Sr. Molina y Serranó en su ya citado y nunca 
bien 'alabado proyectó de Ley de Policía sanitaria pécuaria. ' 

De esta forma, los Inspectores veterinarios percibirán sus haberes de los 
ingresos que el 're~oro obtenga de esta justa y equitativa tributación que se 
eHtablece, sin tener que echar mano de lo consignado en el presupuesto para 
otras ateneionE}S, sin más que tener cuidado de no 'haeer ingresar el importe 
de ese. impuesto en el Tesoro naeional, confundido con los demás ingresos del 
}>aís,'sino formando partida especial, á fin de que el Estado, al asumir el pago 
de, estas atenciones, pt;tdiel'a después reintegrúse con creces de su gasto. 

Este principio económico aplicado á los Municipios nos dará resuelto el 
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problema que indicamos' con relación á los Inspectores municipales, realizando 
de este modo, pronto y con la mayor eficacia, la reforma pcopúes~ta y radical, 
que con toda perentoriedad necesitan los servicios de Veterinaria en España. 

A nuestro entender queda demostrada la~ necesidad y ventajas de la organi
zación del servicio de Policía sanitaria veterinaria; también hemos presentado 
una fórmula de ployecto~ pat'a regularizar la manera de funcionar este impór
tantísimo~ ramo de la higiene; no hemos,pues, de illsistir~en exponer nuevos 
razonamien tos. 

No tenemos grandespretensionf;ls; por eso no cree;nos haber presentado una 
obra perfecta y acabada; adolecerá, sin, duda alguna, de grandes deficiencias, 
pero tenemos una esperanza: que la discusión las podrá disipar y~hacer desapa
recer. Dediquémonos ahora todos á perfeccionada en cuanto sea posible, propo
niendo cada cual aquellas modificaciones que erea convenientes; sin yingüno 
de los materiales empleados por nosotros en su construcción sirven para la 
edificación de otra que, por sus condiciones de solidez y grandiosidad pueda 
resultar más perfecta, deséchesA en buen hora, que no por eso hemos.de consi
derarnos desairados; al contrario, coadyuvaremos hasta.obtenér un trabajo com
pleto. 

Pongamos después en juego todas nuestras influencias, cerca de los repre
sentantes del paí~ con quienes tengamos confianza que Jl~n de s~r justicieros y 
han de dispensarnos su apoyo; dirijamos mensajes á nuestros Gobiernos hacién
dolesver las ventajas que se obtendrían aouestas reformas de carácter sani
tario que pedimos; lleguemos, si es precii:lo, hasta las gradas del Trono de nues
tro joven Monarca, ya que~ tenemOd la suerte de encontrarle tan propicio á 
prestar su valiosa é incomparable ayuda á todo cuanto tienda al fornento de la 
riqueza agrícola nacional; no descansemos hasta conseguir lo que con tanto 
anhelo proculamos,Ja reivindicaqi6nde nuestros indiscutibles derechos, y cuan
do llegue el día feliz en que esto ocurra,poJremos decir. sastifechos los Vete_ 
1'inarios españoles: Hemos redimido á nuestra clase, pero tambiénhelllos redi
mido á nuestra patria quérida. 

CONCLUSIONES 
] ,l\ Para que los servicios shnitarios -de Veteri:1aria de nuestro país respon

dan á las exigencias de la .Higiene y la Policía sanitaria modernas, á la vez que 
resulten eficaces y beneficiosos en cuanto á la garantía de la salud pública y 
fomento de la riqueza ganadera se~refiet'e, es de perentoria necesidad la crea
ción .en España de un Ctterpo de Inspectores sanitarios aeVete1'inaria. 

2,s Este Cuerpo estará ft;)l'mado por un Inspector general, que en unión de 
los cuatro Inspectores regionales, qonstituirán la Inspección. central de los ser
vicios sanitarios de veterinaria; por 49 Inspectores propinciales y por el número 
de Inspectores municipales y de puertos y ftontems que las necesidades de los 
servicios exijan. 

3,a Para que la creación de este Cuerpo, así c.omo la reorganización de los 
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servicios sanitarios pecuarios veterinarios, en la forma proyectada en esta po
nencia, den los reaultados que nos proponemos, es' necesario, ante todo, que se 
apruebe la Ley de Policía sanitaria zoológica, y que tanto el ejercicio de la 
profesión Veterinaria como todos los servicios sanitarios veterinarios estén bajo 
la dependencia del Ministerio de Agricultura. 

4.a En este Ministerio, donde radicará la Dirección central del Cuerpo de 
Sanidad Veterinaria, deben organizarse los negociados precisos para el funcio
namiento ordenado y ar,m6nico de los distintos servicios sanitarios y muy espe
cialmente el relativo al serv\cio de epizootias donde se formará la estadística de 
la morbilidad de nuestra ganadería, enfermedades más frecuentes en eIJa, forma 
de su aparición, mortalidad que ocasionan, y todo cuan to se requiere tener en 
cuenta paní obrar profiláctica mente y evi tal' en lo posible la presentaciót) tan 
frecuente de estas epizootias en nuestros ganados. 

5.U l!:l Jefe de estos negociados lo será el Director central del Cuerpo, y 
los empleados que en los mismos desémpeñen funciones serán todos Veterina
rios, que bien por oposición' 6 por concurso demuestren poseer los conocimien
tos que requieren estos cargos burocrático-ciell tíficos. 

ti.a El personal del Cuerpo se formará con los Profesores Veterinarios que 
actualmente ejercen los cargos de Inspectorefl de carnes y provinciales y lo so: 
liciten, con los que mediante' oposición demuestren ser aptos para desempeñar 
las plazas vacantes á que aspiran: y por, una sola y ,única vez, con los que jus
tifiquen por concurao ea tal' .en posesión de conocimiento;; especialísimos en es tas 
materias, para ocupar l()s cargos de Inspectores superiores del Ouerpo. 

7."' U na vez comprendidos los Inspectores Veterinario::! Sani tarios en el 
escaláf6n del Cuerpo, que por orden riguroso de ingreso y antigüedad se ~a de 
fOt~mar, no podrán ser separados de sus cargos sin previa formación de expe
diente, que se incoará por la Inspección general veterinaria. 

S.a Todos los servicios higiénicos y sanilarios que abarca el ramo de Poli
cía sanitaria pecuaria, serán desempeñados, única y exclusivarnente, por los 
Inspectores de este Cuerpo. Los que presten los servicios de inspección en 
los puertos y fronteras, que por su importancia están destinadas á la expor
tación é importación de ganados, formarán parte del Cuerpo sanitario y se 
entenderán directamente con los Inspectores de sus respectivas provincias, 
pero tendrán escalafón aparte del general. 

9.a Los Inspectores Veterinarios municipales que ejerzan cargos en los ma, 
taderos serán los Jefes técnicos de estos establecimiet{tos y á éllos. sola mente 
estará encomendada su dtrección facultativa. Estos i~nciotlat'ios tendrán la 
autonomía necesaria-para el ejercicio de sus funciones y sólo darán cuenta de 
los actos que como técnicos ejecuten á la primera Autoridad municipal 6 á 
quien la represente1 á la vez que al Inspector provincial de que dependan. 
En· aquellos mataderos que por su importancia tuviesen más de un Profesor 
Veterinario ejerciendo la inspecci6n, será el Director-Jefe del Establecimien to 
el de mayor categoría y antigüedad en el escnlaf6n. 
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10. Los sueldos que se asignarán á los Profesores Veterinarios serán: 
7.000 pesetas anuales, como mínimo, al Inspector general; 6.000 á cad!l uno 
de los cuatro. Inspectores regionales; la asignación de los Inspector~s pro
vinciales nunca será inferior á 2.500 pesetas en las capitales de tercera clase 
elevándose en proporción de 500, con la categoría de la en que eierzan sus 
funciones. El sueldo de los Inspectores municipales no será menor de 800 
pesetas anuales en los pueblos de 400 vecinos, cantidad que será mayor en 
relación gradual y ascendente con los vecinos que tenga la localidad donde 
residan, estableciéndose la proporción de 100 pesetas de aumento por cada 200 
vecinos que los pueblos tengan. Los Inspectores de aduanas y puertos esta
rán dotados con sueldos superiores á 1.000 pesetas é igualmente relacionados 
para su elévación con la importancia del puerto ó aduana donde presten sus 
servicios sanitarios. 

11. Teniendo en cuenta la difícil situación por que atraviesa el Tesorero 
nacional y el angustioso estado de las Diputaciones y .Municipios españoles y á 
fin de no gravar más los esquilmados presupuestos de .estos organismos, los 
sueldos asignados en este proyecto á'los funcionarios del Ouerpo de· Inspecto

,res sanitarios de Veterinaria serán satisfechos con los ingresos que proporcione 
el impuesto sanital'iopropueclto por D. Eusebio Malina y Serrano en su nunca 
bien ponderado proyecto de Ley de Policía sanitaria pecuaria, impuesto que se 
aplicará, ya corno el Sr. iUolina propone, gravando con un::.. cantidad determÍ
nada cada animal, bien illlponiel1do esta cantidad, y. esta es una idea que nos 

• atrevemos á lanzar, á la unidad de peso. 

Bibliogr~fí~~ 

Fisiología general.-Hemos recibido la magnífica obra que COIl el título 
de Fisiología general acaban de publicar los eminen tes Doct~res Médicos seño
res Pí y Suñer y Rodrigo Lavin, y que la acreditada casa de. Gustavo Gili, de 
Barceiona, ha editado co~ exquisito gusto y artístico cuidado. 

La autoridad científica de los Doctores Pí y Suñer y Rodrigo Lavin en.estas 
materias, universalmente recon"ocidas, nos excusan de hacer alabanzas d"ellibro 
que nos ocupa, limitándonos á decir del mismo que es en su concepción absolu
tamente,ol'ÍginaJ, y fija el estado prese,nte de las ideas y descubrimientos más 
recientes en las ciencias biológicas, por lo que no vacilamos en asegurar que 
con su publicación prestan sus autores un gran servicio áJos que cultivan las 

'ciencias médicas en general y muy especialmente á los Médicos. ' 
La obra forma un volumen de 818 páginas, de 25 X 1H centímetros, con 

303 magníficos grabados intercalados en el texto; la impresión está hecha en 
, excelente papel. 

Su precio en rústica, 18 pesetas. En tela inglesa, 20 pesetas. Los que deseen 
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adquirirla diríjanse á casa del editor G¡;¡stavo GiJi, Universidad, 45, Barcelo
na, y en las principales librerías de España. 

Guía de los Jefes de Parada.-Oon otro nuevo libro ha enriquecido la 
biblioteca de la Veterinaria Nacional, el infatigable y profundo escritor señor 
Moyana, ilustrado Catedrático de la Escuela de Zaragoza. 

La obrita que ahora ha escrito es, como lo indiéa su título, una guía para los 
que estén al frente de las paradaa de sementales del E~tado, y está ajustada al 
Índice de materias, señalado para el concurso público abierto por el Ministerio 
de la Guena, según Real orden.de 10 de Junio de 1908. 

Entre las obras presentadas á dicho concurso, la del Sr. Moyana ha sido la 
elegida y declarada obra de texto para las Academias regimentales de los depó
sitos de caballos semen tales del Estado, por Real orden de 16 de Octubre 
de 1909.' 

Felicitamos al Sr. Moyánopor su nuevo triunfo y recOmen('hlmos á nuestros 
compañeros la adquisición de este libro, en el que encontrarán, compendiado, 
todo cuaut,o es preciso saber sobre la hipología, higiene, patología y zootecnia 
del ganado caballat y con especialidad en una parada de Sbmentales. 

El coste del libro es el de 5 pesetas en rústica. Los pedidos al auto!' don 
Pedro Moyana, Zaragoza. 

Crónica de la Guerra de Africa.-Hemos recibido los cuaderno~ nueve 
al doce de esta interesante obm que cada vez con mayor éxito publica la casa 
editorial de Alberto Martín, Barcelona. ' 

En los ,cuadernos nueve y diez termina la narración de la campaña del 60 
y cotuienza @l breve relato de la del 93, la que concluyeoen el ,cuaderno doce en 
el que también empieza la actual campaña. ' 

Las suscripciones á dicha obra pueden hacerse directamente al Editor, Con
sejo del Oiento,140, Barcelona, ó en la, librerías ó centros de ,suscripciones. 

V. lVI. 

Ecos y noticiAS. 
Petici<5n justísima.-Los Escolares Veterinarios de Zamgoza han elevado 

ante los Poderes Públicos una razonada instancia, pidiendo se construya en 
dicha ciudad un edificio para instalar decorosamen te la Escuela de Veterinaria. 

No puede ser más justa la petición de I<,lB simpáticos escolares, pues el 
edificio donde ahora está instalada dicha Escuela ei! un local indecente, sin 
condiciones de capacidad ni de ninguna' clase para el objeto. 

Creemos que serán atendidos en su ruego. 

-;>; ** «-
Elección de la Junta. de Patronato.-El domingo 19 del actual tuvo 

lugar en esta ciudad la elección pa ra la renovación de cargos de la J Ull ta de 
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Gobierno y Patronato de los Veterinarios titulares, de acuerdo con lo que dis
pone el arto 99 de la Instrucción general de Sanidad. 
. La eleceión tuvo lugar en el salón de sesiones del Excmo. Ayuntamiento, 

cedido gr;¡ciosamente í)or el St·. Alcalde para 121 objeto, bajo la presidencia del 
Jnspector provincial de Sanidad D . .v enancio Ruano, y actuando de Vocales 
de la mes.a los Veterinarios D. Valent,ín Madrigal y D. Andrés Hernú,ndez, 

.nombrados compromisarios por los dist,rit9s de Illescas y Toledo respectivamen
te, y desempeñando además las funciones de :::iecretario el citado Sr. Hernán
dez, por ser el de menoi' edad. 

Una vez constituída la mesa se procedió á la votación, á la que concurrie
ron solamente los compromisarios delos distritos de Illescas, Quintanar' de la 
Qrden, Torrijos,' Navahermosa y Toledo, Sres. Madrigal, Rodríguez, Rineól1, 
Reyes y Hernández, Jos que depositaron en.la urna la candidatura que tuvieron 
por conveniente. . 

Hecho el escrutinio por la presidencia dió el resultado siguiente: Obtuvo 
cinco votos, de los cinco compromisarios que tomaron parte, la candidatura 
compuesta por D .• J uan de Castro y, Valero, D. Antonio Ortiz de Landáznri, 
D. Filimón Calleja, D. Julio Hidalgo, D. I1defonso Soto y D. Bonifacio Estra
,da y Valoria, para Vocales propiet:uios; y los Sres. D. Victoriano Colomo, don 
Leopi)ldo Martínez, D. Santos López Garrido, D. Fausto Alonso, D .• Tosé 
Arroyo, D. Luis Sauz, D. ,Jesús Vinuesa y D. Anacleto Pinilla, para Vocales 

, supl'entes. 
Se redactó un acta, que firmaron los concurrentes al acto, y que se ha remi

tido al Excmo, Sr. Inspector General .de Sanidad interior, como prescÍ'ibe la 
citada lnstrucción. 

Una Real orden de Fomento.-El Sr. Gasset ha publicado en la Gaceta 
la siguiente Real orden circular sobre la venta Oe pieles, que;: por considerarla 
de in terés transcribimos: 

«Ilmo. Sr.: El Excmo. Sr . .Embajador de la República francesa en esta 
Corte, por conducto del Sr Ministro de Estado, participa á este Ministerio, con 
fecha 24 de Septiembre último, haberle llamado la ¡¡tenciónla Cámara de Co
mercio francesa de 'Barcelona, así como también los patronos curtidores (dalai
metüs) de Mazamet, por los frecuentes casos <le septicemia carbunco8a acaeci~ 
dos en los obreros curtidores de pieles de carneros procedentes de España, 
especialmente de Extremarlura, y demanda de nuestro Gobierno la adopción 
de medidas sanitarias encaminadas á evit,ar dichos accident,es, y á la vez la po
sible interrupción del comercio de pieles entre España y Frnncia. 

, »ResllJtando que el carbunco bacteridiano es una de las enfermedades que 
viene padeciendo nuestro ganado lanar en determinadas épocas del año, y que 
aún subsiste; siquiera s~a en propor,ción' decreciente, no obstante los esfuerzos 
realizados por el personal del servicio de Higiene pecuaria cordas vacunaciones 
preventivas y otras medidas 'sanitarias previstas en el título IV, capítulo 6.°, 
artículo 136 del Reglamento vigente de Policía sanitaria de los ahimales do
mésticos, en el cual se dispone que todo animal que muera de carbunco sea 
destruido totalme!Jte ó enterrado en debida forma, con la piel inutilizada; 

»Considerando: que de no cumplirse en todas sus partes aqueU03 preceptos 
pudiera transmitirse In fiebre carbuncosa á la especie humana, lo cual es pre
ciso 'evitar por todos los medios quela cieneia aconseja y las leyes preceptúan, 

»8. M. el Rey (q. D. g.) ha tenido á bien disponer que se recuerde á los 
Gobernadores civiles, Jefes de Fomento, Inspectores de Higiene pecuaria y Sa
nidad veterinaria, Alcaldes y demás Autoridades locales, que exijan el más 
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exacto cumplimien~o de las disposiciones contenidas en el citado Reglamen to 
de Policía sanitaria de los animales domésticos, aplicando con todo rigor á los 
contraventores de aquéllas, las penalidades que en el mismo se determinan. 

"Lo digo á V. 1. pura su conocimiento y efectos consiguientes. Oios guarde 
á V. l. muchos años.-Madrid 11 de Noviembre de 1909.-GAssE'f,>. 

+. -H·lt- K-

Exposición Internacional' de Agricultura de Buenos Aires en 
1910.--La Argentina celebrará en 1910 el primer Centenario de su indepen
dencia. Con este~ motivo, organizan en Buel}Qs Aires una Exposición Interna
cional de Agricultura, que será la más grandiosa del mundo, pues los ameri
canos disponen de dinero y entusiasmos para hacer estas cosas. En esta 
Exposición habrá una sección de Vetet'inaria, constituída de los grupos si· 
guientes. . ' 

1. Enfermedades del ganado . 
. Estudios especiales, investigaciones, preparaciones, ilustraciones,etc., etr. 
1.0 Enf€lrlnedades microbrianas; fieln'e carbuncosa, carbunco sintomático, 

fiebre aftosa, septicemias, pasterfllosis, actinomicosis, viruela, etc. 
2.° Piroplasmosis, tripanosomiasis. 
3.° Enfermedades parasitarias: estrongilosis, equinococos, sarnas, cisticer-

cos, dist<;ímas, triquinas. 
4.° Enfermedades de la nutrición: raquitismo, gota, diabetes, anemia. 
5. ° Trauma tislllo. 
6.° Intoxicaciones, plantas ó productos venenosos. 
11. i.\1étodoe revelatrices, preventivos y curativos. Sueros y va()Unas.Mé

todos pt:ofilácticos. Medicamentos. Farmacia Veterinaria. 
IlI. Instrum!'llltos para cimjía veterinaria. 
IV. Instrum.entos y aparatos diversos. Arte de herrar. Marcas. Máquinas 

para señalar. Aparatos para la limpieza del ganado . 
.. V. Material, procedimientos, estudios, investigaciones, reglamentos :y tra

bajos relativos á Medic1na Veterinaria y. á Policía Sanitaria de Los animales. 
Anexo á esta Exposici6n, ~e celebrará, también con carácter internacional, 

un concurso de ganados. . 
Por un decreto Presidencial, fecha 14 de Junio, se señalan las especies ani

males que las distintas naciones pueden presentar. 
Portugal, España, Francia, Suiza, AIE'lllHllia, Austria-Hungría, Béigica, 

Holanda, Dinamarca, Inglaterra y Austfalia, podrán presentar caballos, bó
vidos y.capridos; Turquía, sólo podrá presentar cab~allos. A Inglaterra se le 
concede la exclusiva en la Exposición de ganado porcino. También se disponé 
las medidas de policía sanitarias á que se someterán dichos animales á su llega-
da, illjecyiones reVieladoras, cuarentenas, etc.; etc. . 

De desear fuese que España; ya que no supo mantener su pabellón en aque
lla República, concurriese cón cuantos medios pueda á la Exposición, demos

..trando que, si hace" un siglo éramos indignos de tenerlos sometidos á nuestro 
régimen, hoy podemos ayudat'les con nuestra ciencia á su engrandecimiento y 
prosperidad, como madll8 cariñ053 que aconseja á la hija emancipada y la ayu
da con su experiencia el camino de la felicidad. 

El Gobierno español debía cooperar para que esta representación fuese lo 
mis lucida posible, por el buen nombre de nuestra Patria . 

. ~ ** ;<-

Los devolvemos el saludo.-En estos días hemos tenido un sinnúmero 
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de cartas y postales felicitándonos con motivo delas Pascuas, y algunos por el ' 
reciente ascenso del hijo de nuestrú Director el joven Veterinario Militar y 
Redactor de esta Revista, D.Man.uel Medina. 

A todos los devolvemos nuestra cai-iñosa felicitación, y los que como Jos 
Sres. Moyano, Vidal, Alemán y Catitalapiedra nos dirigen párrafos laudatorios 
que creemos no merece)', les damos las gi"acias por el buen concepto que de 
nosotros tienén. 

-r.**~ 
.'. I:xplicación.---'El <:¡ntnsiasta y dignísimo Presidente de la Junta de partido 

de Escalona, Sr. Cabrero, nos escribe mostrando su 'profundo disgusto al ver 
la apatía é indiferencia de los colegiados de su Distrito, no asistiendo á laB 
jüntascuando se les convoca, aun cuando sea para tratar asuntos de interés 
para la clase.. . 

Tiene razón sobradísima el Sr. Cabrero pal'alumentarse, pues s()n pocos los 
colegiados que tratan de cUlI¡plir con los deberes que se impusieron al colegiar
se, pero ei:1 preciso ser más transigente, y aun cuando sea experimentand'o con
trariedades, seguir en la brecha, porqtie de otra forma se derrumbáría el ediHcio· 
á tanta costa corlstruído. 

Siga, pues, en su puesto el Sr. Cabrcro demostrando sll actividad y su 
cariño á la clase. 

Estamos á su lado.-La Comisión designada por 1.0s Inspectores de 
Higiene pecuaria que han sido nombrados en virtud de las últimas oposiciones 
celebradas para constituir definitivamente este Cuerpo, se dirige en·atento 
oficio al Presidente del Colegió Veterinario toledano, al igual que á lós Presi
dentes de los demas Colegios de España, dándole las gracia~ por los trabajos 
hechos por estos organismos para que la creación de este L'uerpo se'efectuase. 

Pueden tener la seguridad tan dignísimos compañeros que siempre 'DOS 

tendrán á su lado para todo lo que se refiera á la defensa de los intereses de 
nUl1stra profesión. 

,---7! ** ~ 
Un seudo-veterinario-EIVeterinario establecido en Escalot1illa, don 

GerardQ Herce, dispel1fm su protección al ya célebre iÍltrnso .de i\ lcabón, Rafael 
Arevalillo, hasta el extremo de aparecer comó dueño del establecimiento que 

.éste tiene abierto.' . 
Bueno es qlle nuestros compañeros conozcan á su cariñosl hermano, sin 

perjuicio de pedir al Excmo. Sr. Gobernador le haga sentir el .pesode 
la ley. . 

-71 1'.* K-

Defunción -'En Gálvez, pueblo del partido de Navahermosa, de esta 
provincia, donde residía y estaba establecido hace muchos años, ha fallecido 
nuestro querido compañero y entusiasta colegiado D. Saturió Benavente. ' 

A . su desconsolada esposa é hijo damos el mástlentido pésame por tan 
irreparable pérdidf\. 

1\fo creemos necesario recordar á nuestros compañeros de Colegio que desde 
a hora queda abierta la suscripción para el socorro de lafamilia del infortunado 
Sr. Benav,ente. 

Imprenta Villda é Hijos de J. Peláez, Gomercio, SS, y1uclo;8.-Toledo. 


